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TEMA 18 DEL PROGRAMA (eontinuacfón) 

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS 
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

8) 

b) 

c; 

al 

INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMIHAR LA SITUACION CON 
RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAXSES Y PUEBLOS COLONIALES (A/45/23a A/AC.109/1015 
y Corr.1, A/AC.l09/1016 a )r/AC.l09/1021, A/AC.109/1023 y Corr.1 y Md.1, 
A/AC.l09/1024 a A/AC.109/1036, A/AC.109/1038, A/AC.109/1041 y  Cotr.1, 
AIAC.109/1044 y  A/AC.109/1048 y Corr.WRev.1) 

INFORME DEL SECRSTARIO GBNBRAL (W45/644 y Corr.1) 

PROYRCTOS DE BESOLUCION (AI45123 (Part II) párrafo 261 A/45/L.16, 
A/45/L.17) 

PROYECTO DE DECISION (M45iL.18) 

gl (interpretacián del ía@&): Esta udana la Asamblea 

mnbnaará 01 examm $0 la cuestión do la aplicación de la Declaracíh sobre la 

aoncaribn de la in8epedeacia a 106 paises y pueblos colonisloe en UU aonjunto, 

oonfomm al tema 18 del' programa. 

Tenomor ante nosotros tres proyectos de resolucibn, contenidor en el 

pjtrafo 26, parto XI, del iaforam del Condd Especial (UlW23) y ea lo6 

boeumantor A/48/L.16 y Lv46/L.l7, al igual que un proyecto de decirión, 

inaloido an al bocumanto W4WL.18. 
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Quisiera proponer que la lista d8 Or8dOr88 en el debate sobre e8t8 tema 

8e cierre hoy a la8 12 horas. Si no hay objeciones considsraré que la 

Asamblea adopta la propuesta. 

. 

m (interpretación del inglés): Pido a 108 

repreaentiillte8 que d88een partiCip8r en 81 debate qU8 88 inscriban 10 ante8 

posible. Doy 8hora la palabra al Relator del Comité Especial encargado Qe 

examinar la 8ituaCión COn r88peCtO 8 la apliceción de la Declaración sobre la 

conceai¿n de la independencia a 108 países y pueblo8 colonialee para que 

presente el informe de 888 Comité. 

v (República Arabe Siria), Relator del Comité Eepecial 

encargado Be examinar la situación con respecto a la apliceción de la 

DeClaraCibn sobre la COnCet3i¿n de la independencia a los país88 y pU8bloS 

coloniales) (interpretación del inglés): Tengo el honor de presentar a la 

A6amblea General, para au examen8 el informe del Comité Especial aobre la 

labor realiaada durante 1990, que figura en el documento A/45/23. 

gl informe, que 80 refiere entre otra0 co8a8 al tema 18 del progr8m8, se 

presenta &a ooaformi4ab son el pbrrafo 11 ti la reooluciin 44/X01 de la 

Aeamblea t%meral, de ll de diciembre de 1999, eobre la aplicacibn de la 

Declaracibn, por la cual la Assmblea pedía al Comité Gspecial que continuase 

buncande los amdios adeouados para dar aplicación plena 8 inmediata a la 

resolucibn 1514 (Xv) de la Asamblea General en todos loe territorios que no 

hayan logrado aún su independencia yI en particular, que formulase propueetas 

erpecificar para la eliminacibn de loa últimos vestigio8 del colonialismo, 

En au cuadrsgbsimo awrto período de s8t1ione~, la Awnblea General, al 

adoptar la resolucibn 441100 de 11 de diciembr8 d8 1989, bio mandato al ComM 

olspecial para realisar una rerie de actividabee en observancia d81 trigésimo 

urivernario de la Dsclaración incluyendo, entre otra8 8ctíviQadeo, la 

celebración de dos seminarioa regionales eobre el tema general be la 

8eecoloniaación. 

En el curso del año, el Comité Especial pudo cumplir las tareas que le 

confió la A8amblea y presentó recomendaciones adecuadas sobre todos loe temas 

que se le habían remitido para su consideración e informe, reuniéndose entre 
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febrero y agosto y celebrando consultas extensas entre su8 miembros durante 

todo el año. 

Conscientes de que la conmemoración del krig~simo aaiveraario de la 

Declaración sería una ocasión adecuada para evaluar el progreso conseguido en 

105 Últimos 30 años. y de conformidad con la resolución 441100. el Comité 

Especial celebró dos seminarios regionales . uuo en Vanuatu ea mayo y otro et) 

Barbados en junio, Los iniormee de los aemfnarios regionales contienen los 

opiniones expresadas por loa representantes de los territorio8 no autónomos 

qr- .hetieron a dichos aeminarios. Cada uno de loa informes contiene un 

resumen de laa deliberaciones que destaca los principales temas que surgieron 

y lao opiaionee vrtrtidaa por los participantes en loa aeminarioa. Los 

informes de loa dos seminarios regionales figuran en los documentos 

UAC.109/1040 y Cott.1 y A/AC.l09/1043. 

Bashadose en el debate general del trigésimo aniversario, celebrado 

durante 8u período de seeiones de agosto, y tras lar aonaultas aubsiguienterr, 

el Comit6 Especial adoptb por unanimidad un proyecto de reaolucibn sobre el 

trigésimo aniversario de la Declarecibn, que 6e presenta a la Awmblea General 

pata nu aprobacibn en el capítulo II del presente infotme. 

Teniendo especialmente ea aueata laa petiaionea que le dirigió la 

Aeambloa general ea la resolución 44/101, el Comíti Espeaial examinó durante 

el año la aplieaoiba de la Declaraciba en relación con loa tertantes 

tottitotior p formuló une eerie de teaomeadaeiones con virtae a acelerar el 

tiUno de la &8aolonioaei¿n y a faailitas el ptogrwo politioo, ecodmíao, 

social y educativo de 108 puebloa on diahoa tertitatior. 

Ademh el Comith Erpecíal prewot¿ reaomend8aionar l 8pOaffia88 sobre las 

aatividadea & 108 interesea extranjero6 , eaon&micor y de otro tipo que . 

aonrtituyen un obrtdaulo pata la aplicación de la Declatacibn, #obro laa 

wtividades y 106 arreglos militare6 de las Yoteaciar coluaialer ea loa 

territorioa bajo IU a&niniatraai¿a, y sobre la aplicaaibn de la Declaraciba 

por loa organiamoa erpecialiaados y las institucioner interaecionaler 
rrrr1rd.r r~~1 ,rr Urr4rrrm "-l..-- I *- l,r~--a4&- &-----4~41- "-w--w LI ""aa AYI mY"*YYoI YYIYOI J *o .4ALY.".Q~.YY L.OYmI1,ACIYO =tt órrü&ü ól 

inciro B del Artículo 73 de la Carta. 

El Comité Especial también dedicó especial atención en el curso del 60 a 

la deacoloniración de los pequeños territorios insulares. En eete aentido, el 

Comité Especial tuvo muy presente al hecho de que las misiones de visita de 
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las Naciones Unidas habían proporcionado medios eficaces para descubrir la 

situación en 880s pequeños territorios. Por consiguiente, recalcó una ve5 más 
la importancia del envío de tales mieioner a los territorios colonialee para 

facilitar la pronta aplicación de la Declaración. 

En relación con la cuestión de la lista de territorios a los que es 

aplicable la Declaración. el Comité estudió por separado el tema titulado 

Wecieióo del Comité Especial de 17 de agosto de 1999 relativa a Puerto 

Rico”. En ese sentido, y tras oír a representantes de varias organiaacioneu, 

el Comité adoptó otra decisión aobre el tema, como 58 menciona en el 

capítulo 1 del informe. 

Como lo indica en el capítulo XII de su informe, el Comité Especial llevó 

a oabo otras tareas que le había confiado la Asamblea General en diversas 

resoluciones, así como las que 6e derivaban de sus previas decisiones 

relativas a la cuestión de la publicidad que debería darse a la labor de las 

Naciones Unidas en el campo de la descolonización. 

Ea este sentido, el Comité reiterb de nuevo la importancia de que las 

Raciones Unidaa difundieran información robre la descoloniaación lo más 

ampliemente posible como instrumento para fomentar loa propósitos y principios 

de la Carta y de 15 Declaracibn sobre la concesión de la independencia a loa 

paises y pueblos colonialea, y para moviliaar a la opinibn públioa en apoyo de 

loa pueblos de loa territorioa colonialee. Teniendo en cuenta el importante 

pap81 que deae5Qe055 un arecknte número de org55iaaoionea no gubern5mentalea 

en al procero do dercoloniaacibn, el Comité Especial i5atb a dicha5 

orgsniaaaionea a que siguiesen difusdieado informacibn sobre la aituacih de 

loa territorios colonialea reateu%es V aobre la postura de las lacionea Unidas 

con respecto a la deacolonia5ci¿n. 

Durante este ab el ComitB participb cn una serie de reuaioser y 

conferenciee intorn8cionalea convocadas por organiaacionea gubernamentales y 

no gubernamentales. Bn vista de loa resultados constructivos logrados en este 

sentido y con arreglo a las decisiones de la Aaa&lsa, el Comit/ decidi 

continuar manteniendo un contacto estrecho con las organisaciones interesadas 

y participar en conferencias, seminarios y otras reuniones ecrpecialea que 

traten el tema de la descolonisaci&n, organizadaa tanto por dichas 

organiaaciones como por los órganos interesados de las Naciones Unidas. 
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Sr. Bheheed. Beìator del 

Quisiera señalar a los miembroa la propuesta subrayada en la sección J 

del capitulo P, “Labor rutura”, que el Comité Especial espera que habrá de 

contar con la aprobación de la Asamblea General para permitirle continuar con 

el cumplimiento eficaa de la tarea que aún queda pendiente. 

El Comite Especial recomendó que la Asamblea General reiterara au 

exhortación a las Potencias Administradoras interesadas para que adopten tobas 

la %Cidaa necesarias para la aplicación de la Declaración y las resoluciones 

pertinente6 de lea Baciones Unidas, de conformidad con loa deseos libremente 

expresados de loa pueblos de loa territorios coloniales. A este respecto, el 

Comité Especial, teniendo en ouenta loa resultados útiles logrados como 

consecuencia de la activa participación de las Potencias Admiaíatradorae en su 

labor, recomendó que la Asamblea General instara una ve2 mba a las Potencias 

Administradoras a cooperar o continuar cooperando con el Comité Especial en el 

cumplímiento de su mandato y, en especial, a participar activamente en la 

labor relativa a loa territorios bajo sus respectivaa adtninistracioner. 

Adam68, teniendo en cuenta las afirmaciones de la Asamblea General en el 

sentido de que la asociación directa de loe terrítorioa no autbomor en la 

labor de las Bacionea Unidas y de los organismos especialirados fue un medio 

eficar para fomentar el progreso de loa pueblo6 en eeoe territorios heaia una 

posiaión de igualdaá con los Estados Miembrorr de lar Baaionee Unidas, el 

Comit6 Bapecíal recomendó que la Asamblea GeneraZ invitara a laa Potencias 

Administradoraa a permitir que lar repreasntaatea de loa territorios 

interesados participaran en el debate en la Cuarta Comisibo y en 01 Comit¿ 

Bapecíal sobre loa tema8 que conciernen a mm mapectfvor peíaea, A este 

respecto, tomando en cuenta 188 opinionen expreratlaa por los repreaentantee de 

loa territorios no sudnomos rertantea en loa samiaarioa organisados por el 

Comid Especial en Vaauatu y en Barbados , en conme2boración del trig¿simo 

aniversario de la Declaración, el Comit6 Especial en bu próxho periodo de 

sesiones considerara, en cooperaci&n con laa Potencias Adminirtradorar, la 

manera da intensificar y  mejorar la partícipacibn de los representantes de 

8008 territorios en la tarea del Comité con ioe recursos existentes. 

Asimismo, la Asamblea General quisás quiera renovar su exbortaci¿n a 

todos los Estados, loa organismos especialisados y otras organizaciones dentro 

del sistema de las Naciones Unidas a cwnplir COI) las diversas solicitudes 
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que le fuersn dirigida8 por las Naciones Unida8 en 8~8 resoluciones sobre la 

cuestiin de la deecoloniaación. 

En la preparación del programa propuesto, el Presidente del 

comité Especial, Embajador Tesfaye Tade88e. ha celebrado extensas consulta8 a 

trav68 de todo el &o con todo8 108 interesados. La ardua labor que llevó a 

cabo y ía8 COAtribuCiOAe8 pO8itiVa8 que hizo a eate respecto 8OA prOfuAdaAeAte 

apreciada8 por todos los miembro8 del Comitd Especial. En nombre del Comité 

Especial, recomiendo a la atención de la Asamblea General el informe que 

pre8eAto. 

Antes de terminar, permítaseme expresar 8 todos 108 miembro8 del Comité 
Especial, y eA particular a 80 Presidente , el Embajador Tadesse de Etiopia, a 

los tren Vicepreeidentes, majador Ricardo Alarcón de QW8adsr de Cuba, 

Sr. Sarre Bergh JOhaAseA, de Noruega y el Sr. Alexander Slavy, 

de Checoslovaquia, así como el Presidente y Relator del Subcomitb de 

PCUJUS~OS Torrftorio8, Sres. Shasi Jomaa, de T6ne8 y Dag Mjaaland, de 19otUegsr 

reapectivemente, mi profunds gratitud por la cooperación y el apoyo gue he 

recibido da ellos, gue ne ba5 facilitado grSAdM8Ate mi tarea como Relator. 

et (interpretación del ingl6s)t Doy ahora la palabra al 

Preridmnte &al CemM Especial encargado de examinar la situación co11 respecto 

a la aplicación de la Declaracibn sobre la concesión de la independencia a 108 

pairar y pueblor coloniales, guien presentar& tren proyectos de resolucióa 

duraAte su deolatacíón. 

S*. (BtiOpia), PrWideAte del COmitd B8pmial eACargad de 

examinar la situación con rerpeoto a la aplicación da la Declaración robro la 

concesión da la indepWUenoia a 108 paire8 y pueblos aolonialer 

(iAtetpt9taCiÓA del iAgl¿r): Dado que el Relator del Comité Eapocial ha 

formulado UA reawAt0 de la 1abOr del Comitb Brpeaial durante erte ti, de8eo 

aprovechar e8ta oportunidad para comentar brewmnente algunos de fo8 

acontecimiento8 principales , ari como alguna8 de las tare88 que aún ~08 quedaa 

por realizar, eA el &abito de la descoloniaación. 

Come lo señal8mor en el trigbimo aniversario de la Declaración emte do, 

soy perfectAmente consciente de que come consecuencia directa del proceso de 

descolonización que ha tenido lugar durante el período, esta Organización 
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virtualmente universal ha adquirido una mayor vitalidad, madurea y un gran 

sentido de responsabilidad y de disposición a responder a los numeroaoz 

problemas que afectan a nuestro planeta. Se ha llegado a una transformaci¿a 

de tremenda magnitud en el mapa del mundo y en las relacionecl internacionales 

a través de la decisión colectiva y del reconocimiento del verdadero interés 

global en la búsqueda de la libertad y en la preocupacibn por la protección de 

los derechos humanos. 

Ea realidad, no ha habido una fustcida II& importante que haya demortrado 

de manera más clara la validez y el aspecto positivo de las Naciones Unidas 

como Órgano esencial y viable para la paar que la relacionada con la 

descolonización. Durante este período de cambios revolucionarios las 

Wacionea Unidas han desempeñado un papel importante en un proceso que ha 

llevado la independencia a miles de millones de petaonar en todo el mundo. 

Gran parte de la labor de la organización a este rerpecto se ha cumplido 

bajo los auspicios de la Asamblea General. Su adheribn a la cauea de la 

dercolooioaci&n y IU determinaaibn alcanaaron nivele8 muy altoe OO 1960, 

cuando la Asamblea General aprobó la hirtdtica Declaraaibn sobra la conceríbn 

de la independencia a 106 países y pueblo8 coloniafer, un instrumento que 

aodificó durante un decenio y medio la experiencia de la Organisaaidn en 

materia de descolonisaciónr en procura de la aplAaaai¿a de 108 principios 

incorporados a la Carta. 

Al adoptar eaa Declarauíbn~ la Asmble8 General puro claramente de 

manifiesto que la contimada negativa de loe derecho8 fmdamentaler de la 

libre determinaaibn de loa puebloa dependiente8 ea el mundo no ~610 

contravenía laa dirpooiciones de la Carta, sino que tambih impedía el fomento 
de la pam y la coopetaci6n globales, Su exhortaaibn a la adopcibn & medidae 

inmediatas que permitieran a los pueblos depeadientsr gorar de la aompleta 

independencia y libartad, de conformidad con su8 &reor libremente expresadom, 

reflejó la obligación moral ssumida por 105 Estado8 Miembros & aonforanidad 

con la Carta. 

iksde entonces, más de 66 miiionea de perronas han eurgido da au 

condición de dependientes, y casi 60 antiguos territorio6 colonialea ae han 

vuelto Estados Miembros sOberMOS de la Organioación, mientras otros 116s se 

han convertido también en miembros activos del sistema de las 19acionee 

Unidas. Facilitar ese proceso y ayudarles de una forma más efectiva ha aido 
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8. Presideote 
de Lps 24 

una fomideblo tatoa de las Naciones Unidaa ante loe numerosos obstáculos que 

enfrontaron eeoa territorioe y que al principio parecían ~neuperables. 

A través de los eofuorroa aostenidoe y concertados de la Otganisacibn, sin 

embargo, SC) han superado muchas dificultades. y creo que la comunidad 

internacional puedo sentirse orgullosa del papel crucial que ha desempeiiado 

para lograrlo. 

Mucho de esto crédito ae debe, por supuesto, al constante empeao de los 

miembros del Comid Especial do los 24. El Comid Especial no sólo mantuvo le 

atencibn mundisl~centrada on loa problemas de la descolonioacibn, sino que 

también movilia¿ el apopo moral y politice a los pueblos dependientes en eue 

esfuersor paró lograr eu derecho a la libre determina&%. Con este fin, ha 

ruqetido una rrrie de medidaa eficaces pata enfrentar laa situaciones 

concreta0 oxietentos en loe territorios colonialee. 
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Ahora que la ASambles va a comeaaar el examen apu de la situación 

respecto a la aplicación de le Declaración sobre la concesión de la 

independencia a loa países y pueblos coloniales. quisiera manifestar, en 

nombre de loa miembros del Comité Especial de loa 24 y en el mío propio, 

nuestra profunda satisfacción por el hecho de que este año el debate cuente 

coa la participación del representante de la Bepública de Namibia 

independiente como Miembro soberano de esta Organfsación. De hecha, en 

relación con las tareas de la Cuarta Comisión en el actual período de 

aesíones, ya hemos sido testigos de la contribución activa y constructiva de 

la delsgacibn de Namibia y no dudo que las deliberaciones de la Asamblea sobre 

este tema ae ve& enriquecidas por au presencia entre nosotros. 

Dentro del contexto de las actividades del trigésimo snívetaario 

aprobadas por la Asamblea. el Comité Especial celebró este año doe seminarios 

regionales, uno en Vsnuótu en el mes de mayo y el otro ea Barbados ea el mes 

de junio. Ambos seminarios ofrecieron uns oportunidad para reflexionar sobre 

cbmo atender mejor las expectativas y necesidades de loe territorios 

coloniales reatanteB. También ofrecieron a loa representaatoa de loa 

territorios no autbnomos de las regiones respectivas la posibilidad de 

partiaipar en las deliberaciones de loa taeminarioa. 

Lo6 semínarioa también ofrecieron la oportunidad aI Comkt6 de efeotuar 

una amplía revisi6n de loa problemer específicos de loa territorio8 no 

aut¿nemor restantes. Lar contribuciones de loa participantes, en partloular 

de 108 territorios no aut¿mnoa, ayudarAn al Cosdt6 a fijar un rumbo III& 

effcar en BUS lsborea y ajustar su enfoque y metodologia al ownplimiento de su 

mandato. Como lo refleja en su informa, el Comítd tamhí6n decidió aprovechar, 

rieatpre gue fuera posíblo, las propuertas y sugerenaisa hechas en los 

seminarios coa miras 8 mejorar y racionalirar su laber en un proce 

contínuo. A este respecto, el emplio intercambio de opiniones que tuvo lugar 

en esto8 dos l eminsrioa, especialmente con loa reprereatsntea de loa 

territorios no l ut¿nomoa, y las diversas propuestas aontenídaa en el resumen 

de los debates da loa doa informes de loa seminarioa, continuarb 

proporcionando al Comité una base importante para formular programas 

apropiados de seguimiento. 
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Sr”. TaQeaae. Presidente 
de loa a 

Ea nombre del Comité Especial, dese9 erpresar una vez más nuestro 

agradecimiento a los Gobiernos de Vanuatu y Barbados por habernos permitido 

celebrar estos importantes seminarios en sus capitales respectivas y por la 

cooperación y asistencia que prestaron al Comité. 

Quiero agradecer a las Potencias Administradoras interesadas su amable 

cooperación al facilitar la representación de dichos territorios en ambos 

seminarios. 

Los pequeáos territorios restantes en el Caribe y en el Pacífico se 

enfrentan a problemas diferentes y a menudo complejos, debido ea parte al 

pequeño tamaño de su territorio y de su población y frecuentemente debido a 

su aislamiento y recursos limitadosr como se señala en las conclusiones y 

recomendaciones del Comitd Especial. Sin embargo, estos factores no deben 

interferir 0 limitar loa derechos y privilegioa de los pueblos en cuestión, en 

particular BU derecho a tomar sus propias deoisíoaes respecto a su futuro. 

Eo el cumplimiento de sus obligaciones bajo la Carta, quisiera recalcar 

la responsabilidad de las Potencfas Administradoras de intensificar programas 

be educacióa política para los pueblos de los territorios que administran, a 

fin de4 que sst&a mbs conscientes, respecto a su futuro estado, be los 

propbsitos y principios de la Carta de las araciones Unidas y de la Beclaracibn. 

Como se estípula en la Carta , en el cumplimiento de su responsabilidad 

principal las Potencias Admínístradoras deben hacer todo lo posible por 

asegurar que las econontías de los territorios que administran sean sblidaa y, 

a tal fin, deben continuar organíoaado programa eficaces de besarrollo, 

utílioado al dximo la asistencia que les puedan prestar los or9anísmos 

especíalíoados y  otras organitacioaes de las Baciones Unidas. Tales progtsmar 

deben conthwat estruotur&dore cuidadosamente para proteger y salvaguardar 

los majores intereses, tanto actuales como futuros, de los pueblos de los 

territorios en cwstiba. 

A la luo del papel constructivo &3rempeíbbo ha el pasado por las misiones 

visitantes, el Comítd Especial continúa atribuyendo una importancia vital al 

envío de tales misiones a los territorios dependientes. Estar mísíowr han 

dado puebas de ser un medio efícas de recopilar información ÁtS%iií%õtó y de 

primera mano sobre laa condiciones políticas , econ&micar y sociales en los 

territorios y comprobar los deseos y aspiraciones de los pueblos sobre su 
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futura condición. A este respecto, quisiera instar a las Potencia8 

Administradr>ras a que cooperen o continúen cooperando con el Comité Especial 

participando activamente en las tareas del Comité e invitando a las misioneo 

de las Naciones Unidas a que visiten los territorios que administran. 

Alguna8 de estas y otras recomendaciones del Comité Especial, aprobadas 

por la Cuarta Comisión el mes pasado, se examinarán en breve en la Asamblea, 

y quiero expresar mi esperanse de que reciban una acogida positiva.en la 

Asamblea. 

Quisiera aprovechar esta oportunidad para rendir un tributo especial al 

Embajador Martin Adouki, Presidente de.la Cuarta Comisión, por su destacado 

liderazgo y calidad de estadista, que han permitido a la Cuarta Comisión 

concluir sus labcres de forma ejemplar. Su dedicación personal a la catan8 

de 108 Pueblo8 en cuestión es harto conocida y la contribución de su paíe al 

proceso de descolonitación ha quedado ampliamente demostrada en todo el 

período de sesiones. 

Durante el actual período de sesiones se ha afirmado a menudo que lae 

tarea8 de la Organiaación en materia be dsscoloaitaci¿n ertba Ilegando a su 

fin y que ya no precisamos dedicar tiempo y eefuersoa a tarea8 que estén 8 

punto de concluir. De hecho, nadie puede negar que, desde que 6e oreara la 

urgaaisaci&n, los logros en este bbito representen una hirtoiia de /ritos 

deatacados en los anal08 de esta comunidab de naciones. Sin tiargo, en todo 

momento tenemos que reaordsrnos las solemnes obligaOion@r artraritlas por tobo8 

los Estadoa Miembros, Q conformidad con la Carta, respecto a los pueblos de 

108 territorios ea fideioomiro y territorio8 n0 autónmo8. De oonfonnida8 oon 

la8 di8pOUiCiOne8 pertinentes de la Carta, esta Allamblea, en 8~8 decisioner y 

re8OluCiOne8 ha e8tableCidO derde haCe moho tiempo 108 principio8 p 108 

piOC@dimientO8 para fomentar y asegurar el biene8tar de 108 habitmte8 de 

dichoo territorior. Mientras erirta un 8010 territorio no aut6nomo 

comprendido por la8 di8posiCiOne8 de la Carta, la labor de erta brgani8aaibm 

deba continuar rin cesar en este bito. A tal fin, hay que poner a 8u 

di8pOriición todos los recursos necesarios. Los ahorro8 en el uso de nUe8trO8 

recursos, utili8ador deliberadamente y demariado l menudo coa10 trr) preteXt0, 8e 

lograrían de forma már eficas con una rápida y plena aplicación be la 

Declaración, reduciendo así la lista de territorios colonialea a ninguno. 
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Al acercarao@ al día en que 80 elimino el último vestigio del 

colonialismo do la fas do la Tierra 88 necesario, más que m.nca~ asegurar que 

108 aUténtiCOs intereses do 108 habitalIte8 de eStOS territorio8 reSta?2tO8 

continúen Siendo do la q syor importancia. Debemos hacer todo lo posible por 

lograr COndiCiOnOS libres y sin restricciones que permitan a loa pueblos 

implicad08 expresar OUB 88piraCiOneS y deseos real08 Sobre su futuro. 

En nombre de 108 miembros del Comité Especial quisiera reiterar a la 

Aaatnble~a la disposicibn y determinacibn del Comité de continuar haciendo todo 

lo posible en la búsqueda de los medio8 y formas más adecuadas para la 

aplicación de la Declaración. 
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Permítaseme ahora hacer unos comentarios persoaelea. Este eño, como en 

años pasados, he disfrutado en mi calidad de Presidente de la plena 

cooperación de mis colegas, tanto en el Comité como en la Secretaría, y deseo 

expresar mi sincero agradecimiento a todos ellos. Un agradecimiento especial 

a mis amigos y colegas, los funcionarios del Comité: el Embajador Alarcón de 

Quesada, de Cuba, el Sr. Bergh Johansen, de Noruega, y el Sr. Alexander Slahy, 

de Checoslovaquia, nuestros tres Vicepresidentes; y el Sr. Hohammad Mahdat 

Shaheed, de la República Arabe Siria, nuestro Relator. En cuanto a mí, como 

Presidente del Comité Especial, ha sido un honor y un privilegio trabajar con 

colegas tan dedicados. 

Nuestro Secretario General, el Sr. Javier Pérer de Cuéllar, ha demostrado 

un interés constante en la esfera de la descolonioación. Le agradecemos su 

interés, que ha garantizado un máximo de cooperación y asistencia de su parte. 

Tambiéa quiero rendir un homenaje muy especial al Secretario General 

Adjunto del Departamento de Cuestiones Políticas Especiales, Cooperación 

Regional, Descolonización y Administración Fiduciaria, Sr. Abdulrahim A. 

Fareh, por BU asistencia y constante colaboracibn. Por su intermedio, hago 

extensivo este agradecimiento a todos los miembrocl de su Departamento@ 

Corresponde a la conmemoración del 30* aniversario de la Declaraci&n este 

año que el Comité haya podido convenir en someter a Ia consideración de la 

Asamblea General el texto de un proyecto de resolución, que figura en el 

párrafo 26 del capítulo 2 de la Parte II del documento A/45/23 y que abarca 

todos los principios fundamentales de este continuo procero de 

dercolonisación. Al aprobar este proyatcto de resolucibn la Asamblea estari 

defendiendo la validea de los objetivos de la Declaraci6n y. emtre otras 

CU8stionlDa, reiterar& la responsabilidad colectiva de los Bstador Miembroa, de 

las Uaciones Unidas y de su sistema de organisaciones de prertar asistencia a 

los pjleblos de los territorios coloniales restantes. 

Confío en que este proyecto de resolución, cuando se apruebs, constituya 

un hito más en la historia de los esfueraoo de nuestra Organisacibn en materia 

de descolonización y ayude a enunciar el derrotero a seguir para CUUiplir con 
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Como bien sabe la Asamblea, el aqo 1990 marca el inicio del Decenio 

internacional para la eliminacibn del colonialismo. Es un período en el que 

la comunidad internacional ha prometido intensificar sus esfuerzos con miras a 

liberar al mundo de lo que todos consideramos ahora un anacronismo, a seber, 

el coloaialísmo en todas sus formas y manifestaciones. Si todos los 

interesados se dedicaran al logro de estos objetivos dentro de los próximos 

10 años todos los vestigios del colonlslismo se habrían eliminado de la fas de 

1s Tierra, dando paso así a un mundo más seguro y más libre para todo8 108 

hombrea y mujeres de todo el mundo. 

Habiendo exsminado brevemente algunos de los principales acontecimientos 

en materia de deacoloniaación y de conformidad con nuestra práctica 

establecida desde hace tiempo, en nombre de los patrocinadores quisiera 

presentar los dos proyectos de resolución relativos a este tema, que figuran 

en los documentos AI4WL.16 y AI4WL.17. Babida cuenta de que ambos proyectos 
de resolución reflejan tanto loa acontecimientoa como loa prob.emaa que acabo 

de describir, creo que no ea necesario explayarme sobre au contenido, 

~1 proyecto de resolución IV4Wt.16 trata sobre loa aspectos generales de 

la deacolon'iaación p ea mediante iate, entre otraa cosas, que la Aaambler 

renovará el mandato del ComítB Especial. 

El proyecto &e resolución que figura en el docuamnto LVlWL.17 trata 

sobre la difuaiba de infonnaaibo sobre la deacoloniaaai¿n, y por au 

iatermebio, la Asamblea recalcar6 uaa ve8 mh la importancia de la publiaidad 

como instruaumto para promover loa objetivos y prop&aitoa d+ la Dsalaracióa. 

Rablaado en nombre &e los patrocinaU0rea quiriera re-UU estor 

prOyeCtOa a loa miembroa de la Asamblea para au reria atenoión y su aprabaaibn 

unhime. 

gl (interpretacibn del inglir): Cedo ahora la palabra al 

prifmr orador del debate sobre el tana , el Representante del Congo. 

&-AD0JM (Conqo) (interpretación del franc68) x Aqui estb haciendo 

historia el debate sobre la cuestibn fundamental de la deacoloniraciia, 

que tiene lugar en 01 cuadrag6simo quinto período de sesiones de la 

Anaublea General de las Iaciones Unidar. Este debate, por los asuntos que 
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abarca, Podría ser mi debate. Primero, por mi condición de representante del 

Congo. país que desde hace 17 años tiene el privilegio de partic-par en el 

Comité Especial de loe 24 ya también, por mi condicibn actual de Presidente ds 

la Cuarta Comisión. 

LCómo evitar que este debate, con su evaluación definitiva de la 

Declaración sobre le concesión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales, 30 a5os m¿s tarde, se enrede en un cúuulo de palabras que diluyen 

lo esencial? 

Sin correr el riesgo de limitarme a uu sólo aspecto, quisiera destacar la 

singularidad de la labor realiaada este do de 1990 por la Cuarta Comisión y 

tambiSn por el Comité Bspeoial de los 24, cuyos trabajos, CL juicio de un 

número creciente de delegaciones, parecen cada ves mis, si ao sospechosamente 

por lo !neaos terriblemente imbuida de una eapscie de rito gua no hace sino 

perpetuar las im&genes que reflejan las llamas del decenio de 1960. 

No sé por qu¿ coincidencia del dertino he tenido guc asumir la 

Oresidencia da la Cuarte Comisibn en momentos en que Namibia, la Última gtM 

colonia africana gua finalamate logró la independencia, gartioipa por primera 

ves como Eatado Miembro ea un periodo de sesiones de le Assmblae Oeneral de 

lar l7aciones unidas. 

Ese fue un gran momeato que todos hemor celebrado con profuMa enwción, 

cl mismo tiampo que celebramos el ¿xito btillsnte de las laciones Unidas, del 

gue la 5ndApendenaia de Estibia ea tertimsnio cabal. 

La CelAa ocwi6n &I la celebrwión rata ei!o del 30. snivarrario de la 

Declaraaida rubraya ebte wontecimiento l sgeciel gua0 a mu ves1 nos so6818 un 

derrotero. Crirtaliaa tmi&n una awva fe m el futuro de loa pairos y 

pueblos que asspiran a afirmarse como duefios ds mu propia historie y a 

participar plenamente en el devenir eoleativo de la humanided. 

Sabemor que para 108 19 territorio8 aún definidor por las Bacioner Uaidas 

como no autónosw esa contribución e8 ínsustituiblo y sólo ocurrir6 el día en 

gue los territorios restentes ejerssn su derecho inalienable a la libre 

cietenainación. Tanto la Carta como la Declaracidn sobre la ooacesióa de la 

independencia a loe países y pueblos coloniales no6 obligan a continuar 

nuestros esfueraos por lograr ese fin. 
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De este modo, la comunidad internacional sigue pro8tando atoncibn a la 

suerte que corren eaos territorios actualmente. Para la A8ambl.8 Genersl 

misma, el hecho de que los 18 territorios no autbnomor aontinúen 818ndo 

pequeñas partes de un imperio - diseminada8 OO 01 Caribe JI en 01 Dmifiao, 

con poblaciones poco numerosas y recursos modestos - no de& impedir a 8~8 

pueblos que ejersam el derecho a la libre d8tetminscióu. 

Por consiguiente, es imprtante que contiauenkor rurcitaudo ínteri8 en el 

porvenir de osos pequeaos territorios, gcrneralmente ignorado8 por 108 medí08 

de difusión o pasados por alto al tratarse 108 temu de MtMlid#d. 

La dífusibn de infoqnacióa sobre la de8COloni8Mión por el Comíti 

Enpedal de 108 24 80 hscdbo 8n era per8peatiw. Wguíero ptovbmonte 18 
coogeraciin do las Potencias Adminirttadoru Dars la recopAl8cíh de d8tor 

confiables acerca de esos tetritotios. 

Como lo confirman las dealatacioner de 8us reprerententer fotmbdu en 

los semín8tfo8 regional08 que el ComAti tagecial de 108 24 org8nirb l 8ta año 

en Barbado8 y Wenuatu, sama8 pata eDo8 pueblos 01 aotdóa Milical que une su8 

tarritotio8 di 1s aomunid8d tntetnaaional en foram dírect8 J - deme lo upreron 

algunos de ellos p rin qu exista raobn aata nsgarlo - 101108 IU Anatanda ds 

recurso y de l 8pet8na8r 

9808 pueblor ae igraoren las re8gonrabilMader de la8 Petanoiu 

h&ninistradsrss. 88timsa, en l feWh que el l joroiaio de2 brocho l la libre 

determtnaoibn deba ir ptmedide da ua douttollo e8ohiao poochladoc8Mo 

a cargo 40 díuhu Potaneiu, que lor proteja do lar tiemgos da una opoi6n 

final mal proparad y les pormít8 eraager aín íago8ioíone8 antro lu 8puíoam 
qus propone la teeoluci6n 1541 (m) do la k88blea OuurJ. 

A este remgl&e, no @ l ínc 8entirn ae@aaide mt 18 v8lieo* 

oolaberacibn que los otganiraor l 8geahli88dos y Qdr otg8dm8si0Ur (ka 

sistema de la8 lacioser Unida8 han presta& al derarrollo l ceodrtco y 8oci8l 

do aiahos torritotios. 

B8ta ocasiba ea propioi pu8 espterat auatro apoye 8 una teeie8to 

iniciativa tendiente a elsbotu aaa estrategia par8 ei üe8utolío de 508 

países insulares, bajo 108 atupici~o de la Conferencia de lu Iseíone8 Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (UETAD). Cabe esp8tat que el informo de lar 
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Expertos Gubwa8znentalen reunidor en la Sede do las bfaciones Unida8 01 moa de 

junio paaado ae difunda ampli8numte, incluro en 108 territorios no aut¿nomo8. 

Quioáo podría contribuir a la movil!r,aci&a de taCur8o8 complemntarios que 

permitan acolorar 01 d88arrollo econbmico y eocial de l 808 territorion. 

Permítaseme utilizar una metáfora dagortiva. Podria decir que en una 

mratbn 108 último8 kilómetro8 800 generalmente 108 mho difíciles do correr. 

Los último8 kil6metros en la actividad de la Cuarta Comiriin 80~1 loo años que 

nos quedan deode 01 -ato actual harta al final da1 riglo. Qui8ibramoo 

estar convencidoo do que han de oor tortigos tambibn de la plana aplicación de 

la recom8ndacibn 43147 d8 la Asamblea frutal da 22 d8 aovhmbre de 1988, y 

del fin do1 procero de daocoloniración. 
Ee aqui por qud nue8tro# l 8fuor8o8 dobon tondar iadefectiblemento a la 

realioación da eoe objetivo. En ama taroa, la cooperacibn de la8 Potencias 

Addni8tradoraa 08 ineludible. 

Situ&doaio en la confluencia do l 8poransaa y tanaiones en la Cuehrta 

comi8ióa, pionro que no dajari do Borm#ar 01 papel que nhe oorroopond8 ante0 

de aloanrst loa lhitor do mi ararlato, tn8poao mmado 80 oiga el 000 do1 golpe 

do1 maso qua ponbti fin al prorontm dobato. Huolga dacit que 8aguirb 
l jerciondo air fwionm on u8 l 8fuorso eonrt8nta do apartara, im8giaaci&n y 

adaptaaibo, l rcuchaado todas la8 iba8 nuwa8. 

En -toa en qw 01 8i&e~ do 0vUwoibn do la apliaaaibn de 18 

D8alaraci68wbr*kooawoi6ndelai ndqmda~ia l los &HS y  ~eblor 

ooloníalor rthfro wiv~~8 que ramultan da usa cierta incapacidad do 
woluaioam oI rímplameota, dm no aatu l la altur8 do 108 aaoakoimientor 

pooitivor on 01 oramario intornaoi0na1, rada poa0 8&auado bsoartu la8 

8ttQYrmaia8, loa commtarior y la0 arttiou roatirador 8 l 8to rrrgaato an lar 

dobato da la Cuarta Comiribn y que, rin duda alguna, rdtorarhn aqui alguanr 

d~leg8cionar. 

A ni juicio, la interpr~t8aibn d* 088s poricionor oontrovartidaa 8e 
tea- en una @mora voluntad nueva da a&pt8r naaerari~nte nuestro8 

dtodoo y l nfoquaa 8 la8 ~htuttu reali&aAmr, sin p8rjoicio del rerp8to 48 lo8 

principios conragrador en la Carta y la Dealaraeih. 
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CQuién ignora quer gracias al profundo compromiso con ea08 principios, la 

Cuarta Comisión ha trabajado con notabàe éxito en los últimos decenios3 

Hoy la Cuarta ComisiÓn puede reivindicarse los éxitos de una gran labor en 

materia de descoloniaación, a tal punto que se plantean interrogantes 

legítimos con respecto a su propio porvenir. La importancia de esta 

consideración es inversamente proporcional a la amplitud de los resultados 

positivos de la labor de la Cuarta Comisión. 

De afirmado que quedan sólo 18 territorios OO autónomos. En este debate 

cebe comprobar que, habiendo celebrado períodos de sesiones be dos meses y 

medio por año - caracteríaticoa del decenio de 1960 - la Cuarta Comiaión loa 

redujo a cinco aemanaa, en las que concluye totalmente au labor, tal como 

ocurriera en 1989 y 1990. 

No hemoa de avergonaarnoa de ello8 por el contrario, el reaultado 

aatiafactorio del objetivo de deacoloniaación ea el motivo por el cual ha 

disminuido el número de t5aUS5 por tratar. Corresponde a loa organiamoa 

eapecialioadoa de las Dacfonea Unida8 pronunciarse oportunamente aobre eate 

puao. 

Dado que debo concluir mi declaración, deaeo aubrayar que eate ah loa 

debate8 de la Cuarta Comiaiba haa defnoatrado en forma indiscutible que 01 

proceso de deacoloniawiba ha llegado a una etaDa importante de au evolucibn. 

Todos los que partiaiparon ea ¿l pueden afirmarlo, tanto loa miembro8 que 

participaron ea la labor del Comitd Eapeaial de loa 24 como loe deaiáa 

repeaentslrte5 ea la Cuarta Comiaibn. 

Por lo tanto, la posibilidad de iniciar una nueva etapa depende de 

la deciaibn da elloa. Dl objetivo eaencial ea lograr que aueatraa 

reooa4ea&ciowa ae formulen en usa forma m6a realista y aoncertada. 

Por mi parte, aobre la baae de laa coaaultaa preliminara que ha 

realisa& a la lua de eaoa debaten, he obtenido alguna8 idea8 aobre la manera 

en que la Cuarta Comiaih y 01 Comitb Especial de loa 24 podrían cooperar el 

tio prbximo para poner en priotica de modo concreto alguna8 sugerencia8 de loa 

Eatadoa Miembros. 
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Una de las ideas principales que quisiera recomendar tiene que ver con la 

posibilidad de crear un grupo de trabajo que retina en torno a los miembros de 

las Mesas de la Cuarta Comisión y del Comité Especial de los 24 a otros 

representantes, incluidos los de las Potencias Administradoras. En esa forma 

se establecería un vínculo de cooperación más estrecho entre los dos órganos 

que normalmente se reúnen en diferentes períodos del año pero que 

esencialmente trabajan en 148 mismas cuestiones. 

He creído entender, por lo demás, que desde hace algunos años la Cuarta 

Comisión ha abandonado ya el procedimiento de formular ella misma sus 

recomendaciones. LDebe acaso volver a ese procedimiento o debe conservarse la 

práctica de trabajar casi exclusivamente sobre los textos ya aprobados a nivel 

del Comité Especial? Pl grupo de trabajo propuesto podria ocuparse de 

ereminar éste y otros temas. 

Al proponer el robustecimiento de los vinculos de COOperaCibn entt0 la 

Cuarta Comisión y el Comite Uspecisl tengo la esperanaa de que lleguemos a 

resultados mejores, a dscisioass be consenso que psrmitas que avancwsos 

verdadersmente en nuestro objetivo común: la descolonisacibn r6pida de los 

territorios no autónomos restantes. 

Como Presidente de la Cuarta Comisión que& a diagosioiba de los L8tad88 

bbiembtos para coatiauar, en consulta son mí oolegs, al PrasiOanta del 

COmit6 Especial de 109 24, el diálogo que ha Si00 la csraatsrirtica domins&e 

de nuestras Oeliberaciotuts & oste aib. 

Eapero constituir ese grupo be trabajo ea aa plaso ramonabla para qua 
Podamos entregarnos a nwstra tarea lo már Pronto poríble, a ofactoa de llegar 

a sugsrencías concretas para someterlas al attaOrag6rísto sarto porhílo de 

sesioaes de la Asamblea Qewr81. 

Termino trasmitiendo las espresiones de mi sin0ers gr8titub a lss 

delegaciones que ma han rlentado en nwrtra prsocupaci¿n aamún da sUBjotat la 

eficacia de las instituaioner de nwstrs Orgsnisacibo y hacer que contribuyan 

mejor a la realinaci¿n da los objetivos ds Is Csrtaz 

Bra. (Nigeria) (interprstaci¿n ael ingl¿a)t La dslegación de 

Nigeria ha tenido ya diversas oportunidsdes de felicitar calurosamente al 

Presidente de la Asamblea General, Sr. Guido de Marco, de Xalta, por su bisn 

merecida elección. Nuestra f% y nuestra confisnaa %n su sagacidad diplomkica 



Español 1v4WPW.42 
RD/mta -32- 

88 han visto confirmadas por la forma competente como ha cumplido hasta ahora 

con au onoroaa responsabilidad, por lo que nos limitaremos a reiterarle 

nuestro apoyo y nuestra cooperación. 

No hay otro bmbito en que las Naciones Unidas hayan registrado más éxito 

desde su creación que el de la deacolonioación. De los 750 millones do 

peraonaa que estaban bajo la dominación colonial en 1945 queden apenas unos‘ 

2 millones a quienes todavía lea falta ejercer plenamente el derecho universal 

a la libre determinación. Millones de personas en 59 paises obtuvieron Su 

independencia y su libertad desde 1945. Puede afirmarse entonces que el éxito 

de las Naciones Unidas en eata esfera ha sido significativo e impresionante. 

Eate eño celebramos el trigésimo aniversario del momento en que este 

órgano aprobara la resolución 1514 (XV), el 14 de diciembre de 1960. Aunque 

Nigeria llevaba entonces apenas doa rneeea como nación aoberena y Miembro do 

las Naciones Unidas, particigb de cerca en loa esfueraos que condujeron a 

redactar dicha iniciativa. La resolución 1514 (XV), que contiene la 

Dealaracfh sobre la aoncesibn de la independeoaia a loa países y pueblos 

aoloniales, estipula los lkainoa de referencia de laa 19sciones Unidas en el 

hito de la deaaolonitación. 

Bl prinoipio a0 que ni 01 tawíS0 del tartitorio ni 01 nivol de desarrollo 

soaial, eaonhiao, aultutal 0 politico ae su pueblo pueaen hppeaitie que 

ejetoa su dereaho a la libre determiaaaión set6 consagrado en dicbe 

Deciatación. La úniaa prwba dechiva para el ejeraiaio de 050 derecho la 

aoamtituyo la voluntad libremnte oxprosada del propio pueblo. 

El Gobiorno y el pueblo de la Bepública Oederal de loigeria aonsideraa que 

oste principio ea sacrosanto y, por consiguiente, condenan todo intento da 
negarlo, modificarlo 0 limitarlo. Howa aondonado y aeguiremea aondenado 01 

colonialiMo dondequiera se proseata y au8lasqukra 808n sus forma. En 

awatra opinibn, el colonialismo nc pode aar raformado ni remoaado, por 10 

que nuestra mata aodn doba ear la de liberarnoa do arte flagelo peroiaioao 

qw deahwaniaa 8 sus víotimaa y las pive do su yrtrior^e’^, 

En arto coatoxto, mi dalegación confirma su respaldo a la 

resolución 43147, do1 22 da noviambre de 1968, que declara al período 

entre 1990 y 2000 como Decenio internacional para la eliminación äal 

colonialismo. Hemos tomado nota del informa del Secretario General a Seta 
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teapecto, y nuestro paie sigue di8puesto a contsibuir do manora adecuada e la 

realizaci6n plena del objetivo de e8e Decenio internacional. 

Como lo dijera el Presidente y Comandante en Jefe de las Fueroas Armadas 

nigerianas, general Ibrahim Badamaei Babangida, on su mensaje con motivo de 

celebrarse el 30° aniversario de la resolución 1514 (XV). 

"tal vea ningún otro pueblo haya sufrido máe 108 ostragos del 

colonialismo que el pueblo y el continente de Africa.” 

Por consiguiente, Nigeria 8e regocija de comprobar que, con la 

independencia de Namibia a principio8 de este año, llega r¿pidsmente a 8u 

fin la era do1 colonialiemo en nuestro continente. Nunca cojaremw en nuestro 

osfuerao para erradicar totalmente de Africa J los últimos vestigios del 

colonialiemo. 

La crieie social y económica que afeota hoy a nuestro continente nc deja 
do estar vinculada con la devastación que le ha infligid0 el aolonialímo. 

La infraertructura eOCiOeCo&kiCa deformada y la eoonomia dirtorrionada que 

noe legaron las autoridadem COlOniale han resultado am my bifíeilee 8e 

roestructurar peso a loa erfuerrorr deoidid08 de inuahos gobiornom afrioaaor. 

El rietema oconbmico internacional injusto que oondonó a mucho8 paha 

afrfoanor a producir perpetuamente productos báricor, tambiio ha khficultad0 

en gran medida nuertror intentoe por raorientar 188 l rtrueturaa colonialea qw 

belrOdWOS* Buelga mon~io~r la violencia 6icolbgica y mental gw ha 
dosenwdeaado el colonialismo #obro 108 afriaanor. 
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Por estos y otros motivos mi delegación aique haciéndose eco del 

llamamiento que hizo por ves primera en 1990 el entonces Presidente de nuestro 

país. Creemos que la institución de un decenio de reparaciones e 

indemnización a Africa es una idea que no sólo ea oportuna, sino que ya debió 

haberse traducido en realidad hace mucho tiempo, dadoe loe estragos causados 

por el colonialismo en nuestro continente. Este llamamiento se funda en una 

apreciación minuciosa de la historia, la economía y la psicología del 

colonialismo. El continente africano eufrib una despoblación, un agotamiento 

y un saqueo de sus recursoa que no tienen parangón en ninqúa otro continente 

del mundo. En conwtcuencia, confiamos en que se examinen auidadosamente las 

peticioner de Africa, aunque ninquna compensación pueda reemplazar las 

pérdidas sufridas por el continente. 

Mf delegación ya ha acogido con beneplácito la actual tendencia 

internacional hacia la solución pacífica de controveraian y conflictos. 

Tambi6n hemos enpresado la ergetansa de que en todo momento be aliente, 88 

profundice y 60 aplique esta teadenoia. bto permitamos que las aberraaionee 

que be apartan de eats modelo dominante noa deeanimen da nuestra decisión de 

fortalecer eata nuova ootrirnte en lar relaaioner intetnacionaler. 

Sn relaci&n con e8t0, lfigetis toma nota de 106 acontecimiento8 positivos 
en laa oue8tioner del Bbhara Ocaidental, Hueva Caledonia y lar Islas Malvinas 

(Palkland). Aplaudimor erpaoislmaote 01 rertableoimiento de relacione8 

diplomkioas plenaa entre la Argentina y el *ino Unido, dos pahes con los 

que mantenemos encelentea relaaiowr bilaterrlor. 

Bn auanto a bueva Caledonia, hemos obwrvado continuamnte la aplicación 

de loa Aauerdor de Matignen p 9udinot. Bomor ooarcieater de que ha habido 

diversidad de opiniones sobre arpeator concretoe & eaoa acuerdoa, opiniones 

que no son necerariameate compatiblor entre si. Sin embargo, confiamos en 

que, dada la voluntad política, ningún obsticulo resulte iluuperable. El 

pueblo de Wueva Caledonia debe tener, y areemos que tendr& una oportunidad de 

óIpTSPOrõC óijbrii Sü íütUfO póiíiiO0 CB iüO0. BniSl3t~t0, es justo que iõ6 

fruto6 del deearrollo socioecon¿mico ae extiendan a todae laa sona del 

territorio, incluidas Ias provincias septentrionales e insulares, en donde 

vive la mayoría de la población melanesia indígena. 
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Tal vea no haya ninguna controvereia colonial que preocupe m6s al 

Gobierno y al pueblo de Nigeria que la cuestión del Sáhara Occidental, ya que 

el conflicto compromete a dos pueblo8 hermanos de nuestro cootíwnte. Por 

cowiguiente. 1108 complace observar los recientes acontecimientos positivos ea 

esta cuestión. Estamos aasioeos por que 88 resuelvan los asuntos pendientes 

pata que se apLiqueo plenamente y con prontitud las propuestas do arreglo 

conjuntas áe la Organización de la Unidad Afticaaa (OVA) y las Iacionos 

Uaif3as, aceptadas ya ell principio por las partes en conflicto. 

Nigeria está dispuesta a desempeñar cualquier papel que se considere 

adecuado en la Wafón de las Naciones Unibas pata el Refoténdun del Sáhara 

occidental 0WUBSO). El conflicto fratricida en el Sáhara Occidental ya ha 
ooatado mucho en tdtminoe materiales y bumanoe. Africa no se puede permítit 

que continúo esta ctish que no beneficia a nadie. 
Por consiguiente, hagamos todo lo posible por resolver este Qtoblema 

aparontemnte inabotdablo sobre el extremo aotoccidental del aontiwate 

aftíww. Inatawa especialmmte al Reioo Q Xattueoor y al tteate POLISAPIO 
a que olvi&n au eaemiatad y cooperen en la aplicaci&n de las pto~wetaa d* 

arreglo. En este sentido, encomhmoa al Secretario Gewtal p a loe eweaivoa , 
Pteaídeotor de la Otgwiawió~ de la Unfdad Africana (OUA), qw han heuho todo 
lo posible por bwcar la gas en el Sáhara Oaai&ntal. Ta&i~o.aplaub~$ la 
aptobacíbn por el Consejo de Beguridab de la teeolucióa 696 (19901, 4~ 

aptwba el informe pteli8nim del Rearotario Ganatal pus la apliaacidn de laa 

propuestas tW arreglo. Iwtaabor al 8earetatio aenetal y a au &eQteaentante 
ta~eoial a qw no cesen on aw l afwraoa por avanak ea la 0wetih Ual Sáhara 

Oaai&ntal. 
Aunque en la lista de 181 IfwiOWS Uníbar sobre territorios no l ut¿notboe 

no fíquroa más que 18 tetritotloa n caal todos Lalaa ~eqwSaa, la ora aoloaial 
no ha concluido del todo. Por consiguiente, se dsbwoa desees por 

aatirfeahoa. lígeria no descansad hasta que todos y oada uno de loe hombrea 

y r;iujái:et colonf::~o~i jóvewt 0 vlcjos; *aS 1ibFwi f~p?~al!wO’C ce lWh 

de qw muchas de las COlOnia8 que aún quebaa tienen mucha poblaci6n de origen 

africano. 100 Qbomoa permitirsos que ~íece el pr6xim4 siglo arrarttado la 

carga del colonialismo. Pongamos 3n prBctica en este último dscenio del 

siglo XX nuestra decisión colectiva de librar auténticamente al mundo &el 

colonialiemo. 
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La búsqueda &e respuestas para los diverso8 desafío8 socioeconómicos, 

político8 y otológicos a los que oe enfrenta la humanidad exige toda nuestra 

atención colectiva. El coloniali8uo e8 uu anacronismo que hay que desarraigar 

Completauenter Ee una plaga on 01 cuerpo político de nuestra familia mundial 

y un capítulo triste on loo enales do la hietoria univecaal. En consecuencia, 

si queremos hacer una contribución importante a la sociedad internacional 

todo8 debemos librarnos do 8~8 bochornosas garras. El pueblo y la República 

Federal de Bigetia esporan que el siglo próximo inaugure de verdad un mundo 

libre do1 coloaialiwno. En eeto eentido, encomiemos al Comité de los 24 por 

uu8 incanrables ssfueraos para dirigir nuestro empeño colectivo de librarnos 

do1 colonialismo. La historia y la posteridad reconocerán esos esfueraos. 

Bt. (Papus Nueva quinea) (interpretación del inglea): La 

dorcolouiaacido es uno de 108 éxitos más nOtables de lae Naciones Unidas. 

Esto (Ato ea un logro do1 que 108 miembros de la comunidad internacional 

puedon 8OntifSe orgulloeos. También 08 uu logro que la8 Nacioaer Unida6 estbr 

colebraado adecuadamente y con tobo orgullo. 

El Oobiermo y el pueblo de Papua Nuova Ouinea ertán orqullo6o8 do 

partiaipar OO eato, como territorio y pueblo dopendientes que fuinm y  aomo 

E6tado Miembro de laa NaCiowr Unida8 independiente desde 1975. Beafirmauoe 

nuertra doaíaaaibn y ompromiso 8on 108 priaoigior y objetivo6 de la Carta de 

lar Nacionu UnMaa y oomprowtemoe nueetro apoyo continuo a 8u fomento en la 

arrdAda da nuortru ocrpaaídador. 

Bl eíS0 1990 l *Phla 01 trigirímo aniverrario Qe la hirt&rioa Ueola8aei6a 

robro la conceri&n de la independenoia a 108 pairo8 y pueblor colonialer 

ao 1960. Bl Gobiorno y el pwb’*- de Papus Nuova Ouiaea se complacen en 

mmarre a la oomunidad internaaimaf en la celebración del trig6simo 

aniverrario de la Declaración, Beafirmamor nuertro pleno compromiso rolidario 

coa tobo8 loa puOblO8 colonirador del mundo y con 108 miembro8 de la8 Naciows 

Unidar en la aplicacibn de la Ueolaraciba robro la concesiia de -a 

iadepe8dencia a loa países y pwblos colonialer. 
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Paou Nueva Guiaeg 

El tio 1990 señala también el comienzo del Decenio internacional para la 
eliminación del colonialismo. El Gobierno y el pueblo de Papw Nueva Guinea 

están decididos y comprometido5 a cooperar plenamente con la comunidad 

internacional para eliminar por completo el sistema inhumano y aborrecible 

del Dp,9,rthei& el racismo y el colonialismo de la faa de la Tierra antes del 

FAíio 2000. 

Lamentablemente, le descoloaiaación no se hb logrsU0 por completos aún 

queda mucho por hacer. El neocolonialismo está sentssdo sus reales es muchas 

parte8 del mundo, al igual que el bien conocido coloaislismo económico. 

El colonialismo más sutil es el intelectual. Es muy difícil 
identificarlo y vencerlo y se extiende por doquier. En educaci6n y en 

psicología infantil hablamos de moldear las mentes inocente5 de los aihs, que 
adquieren normas culturales y sociales , valores y actitudes según la sociedad 
ea que viven. Pero a menudo las normas0 valores y actitudes que elsboramos e 

introducimos en nuestros progrsmas escolares y  de formacibn docente sSt6B 

reñidos con aquello5 de la sociedad en la que vivimos y participamos como 

ciudadanos activos. 

La descoloaiaacibn asti lejos de alcanzarse, asi baya CM la lista de 1aS 
Naciones Unidas 18 territorio5 no autónomos, uno o ninguw. Hay aún 5lguM5 

territorios a los que cabe aplicar la Declaración de 1960, como Nutwa 
Caledonia, qw no est& incluid05 es la limta de la8 Naciows Unidas de 

territorio8 no autónomOs. 

bfi dele9acibn pida a las Uaciows Odbas y al Ccmit6 Sspecisl de 
Descolonisación que reconsidero aaa lista ds tsrritcrios no aut6nosws y vele 
por la aplicaciba de la Declataciin sobre la conceri6a de la independencia a 
108 países y pueblos coloniales y be una dsclaracib a.obre la errcrdicacibá del 

colonialismo para 51 a%o 2000 que sea am&ica, stitosa y  verdadersmsnte 

completa. 

El do 1990, lamentsbhments, ha virto una nwva forma horrenda de 

colonialismo que utiliza armas y mfkodos b¿licos mdsrw5. k inv65ión y 
ocupscith de KuWsit por parte del Irsq demuestra que 15 Zona6 m¿s peligrO85 de 

colonialismo aun existe y constituye una smenasa para la seguridad de nuestro 

medio ambiente global, nuestro bienestar económico y social, y la pas y 15 

seguridad internacionales. 
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Pan-va Guinea 

La posibilidad del uso de armas químicas. nucleares y  otrae armas 

peligrosas eo una hipotética guerra en el Golfo es consecuencia de la invasión 

y ocupacibn de Kuwait por parte del Iraq y plantea una amenasa real para la 

par y la seguridad internacionales y la vida misma en la Tierra, incluso 105 

seres humano5 y su8 sociedades. 

El colonialismo no ha sido eliminado. Adopta muchas formas diferentes. 

La comunidad internacional debe examinar de inmediato y con espíritu crítico 

este mal pernicioso, y hallar tratamiento5 o soluciones adecuado5 y eficaces a 

fin de que los objetivos de las declaraciones sobre la descolonización y la 

eliminaaibn del colonialismo se lleven a la práctica para el año 2000. 

Papw Mueva Guinea está deseosa de colaborar ea el exsmen y la 

ideotificaaión de 105 problemas vinculados con el colonialismo y la 

descolonisaci¿n para encontrar soluciones m68 adecuadas y pertinentss, 

acordadas amistosamente y en coososasaia con 105 ambios que se están 

produciendo en el mundo, que se puedan aplicar para erradicar definitivamente 

de la faa de la Tierra los males del Wr el racismo y el colonialismo 

dentro del plaso que nos hsmos fijado. 

Creemos que hacen falta algunos cambios en las l?aciones Unidas para que 

la Organioaai&n ~usda cumplir adecuadamente su tarea es materia de 

d5scotoni5aai6n. Poro esos aamblo deben ser autbnticor y deben ajustarse a 

la Carta do las Uaciones Unidas, a la Deolaraaibn sobre la corrcosi&n de la 

iadepeadeaaia a los paises y pueblos aoloniales y a la Dealaraoión del Deaeaio 

ioternaaional pata la l liskínaai¿a del colonialismo. 

El C3sbiereo de Papus Uuava Ouhear swdiaate una carta dirigida al 

Presidente de la Asamblea General ea noviembre de 1994, pidib a la 

Otganiaación que coasiderara su posible incorporaaih al Comit& Especial de 

Desootoniracib8, dado que Aastraliar psis do la reqi¿n del Pacífico, iba a 

retiruse en 1985. Australia 50 ha retirado y  existe una vacante. Seguimos 

awatnonta intetsssdor en ingresar al Comid Especial de los 24 y quisibramos 

pedir a la AsamUsa que considere y favoresas nuestra solicitud al tratar el 

tema 16 del programa, temiendo en cuenta que las COnsultss pertinentes ya 

llevan cinco años desde que se presentb este pedido 8 la Asamblea. 

La mayoría de los territorios no autónomos y en fideicomiso se encuentran 

en la sona del Pacífico y el Caribe. Papua Nueva Guinea y otros Estados 

insulares del Pacífico y sus pueblos se han comprometido a lograr que el 
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pacífico aea una aona independiente y desnucleariaada. Esperamos sinceramente 

que loa miembros de la comunidad internacional presten su valioso apoyo al 

logro de tan importante objetivo. 

por Último, permítaseme felicitar al Presidente del Comité Especial de 

descoloniaeción. Sr. Tesfaye Tedesse, Representante Permanente de Etiopia, y a 

los miembros del Comité por au encelenta e infatigable labor en materia de 

descoloninaci¿n. Lee agradecemos el valioso trabajo téalisado y los ftrformes 

presentados a la Asamblea General. Aeegurmoe al Sr. Tadssse y al COmit¿ 

nuestro apoyo decidido y nuestro compromiso con la importante tarea de 

ecrcribir el último capítulo de la historia de la descolonioacióa. 

Tambi6n feliCitaUmt¡ y agradecemos al Sr. Martin Adouhi. PreEidMte de la 

Cuarta Comisión, por la forma eficiente y constructiva en que dirigió la labor 

de la Comisión, hasta BU finaliaación. El Presidente y los miembros de la 

Cuarta Comisión cuentan con el constante apoyo de nuestro Gobierno a las 

aawas de la igualdad, la libertad y la independencia be todoa los pueblos 

colonioados del muado, y con nuestro compromino con ellas. Lea deseamos 8xito 

eo nuestra mioidn común, 

El (interpretación del inglBs)t Cedo la palabra al 

representante de Yugoslavia, quien hablar& en nombre del Movimiento de los 

Paires So Alineados y pregentarb el proyeato de deairión pértínénté. 

IPt. (Yugorlavia) (iaterpretaci¿n de1 ingl6e)r La 

Ueclaracibn robre la conceribn de la independénaia a los pahr y pueblos 

coloniales es uno de loe mayores logros de la hirtoria de laa Naaioner 

Unidae. Sus prisaipiOa fundamentaler y su apliaaaibn 600 el autintico reflejo 

del avance de la democracia ea el mundo en lob últimos 30 &or. gntre l 1l0er 

la igualdad de dereahor y la libre determinaaión, a8i aomo el déreche de loa 

pueblo8 a la soberanía conforme a IU dereo JI volunted libremente expreredos, 

constituyen piedras regulares del nuevo orden mundial que Iurge Mtualmente. 

En el proceso de la aplicacibn de la Dealaraai¿n, la RUyOda de 108 

paises coloniales ha logrado au independencia y se ha suma80 a nuestra 

Org8nisación. La independencia de Namibia, trae de de 100 &S de do@ido 

colonial, representa un gran éxito para las Naaioner Unidas y un enaomiable 

ejemplo de cooperación para toda la comunidad internacional. 
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Recientemente hemos sido testigo61 de un cierto progreso respecto de otras 

cuestiones coloniales. El problema del Sáhara Occidental, por ejemplo, ha 

entrado en una etapa decisiva y creemos que, con la voluntad política 

necesaria, está al alcance de la mano una solución sobre la base del 

referéndum para la libre determinación. 

Admitimos, por otra parte, que el proceso de la descolonización no está 

completo todavía. Las Naciones Unidas tienen cierto camino que recorrer antes 

de lograr el objetivo de la aplicación universal de la Declaración sobre la 

descoloniaacfón. El hecho de que la lista de los restantes territorios no 

autónomos contenga sobre todo pequeños territorios en el Pacífico y en el 

Caribe, no significa que la obligación de las Naciones Unidas sea menos 

importaatar aunque es obvio que tendremos que tener en cuenta la indole 

específica de cada uno de ellos. 

La Organisación mundial debería continuar contribuyendo decididamente, 

como lo ha hecho derde su fundaoión, a completar el groce de la 

descoloníseci¿n. El dinamismo de la evolucibn mundial y los profundos aan&foe 

gue ha traido consigo nos obliga a contemplar el proceso de la descoloniaacióa 

&O&O un ángulo difurtmte. 

La experiencia que hemos adquirido de los reciente6 acontecimientos en el 

mundo t@fuetos nuestra convicci¿n du que el papel de las Naciones Unidas en 

materia de deraolonioaci6a 00 de importancia primordial. 11 tierno tambih ha 

demostrado que, con voluntad política p coa la mutua colaboración de todos 108 

inteta888ea, loS probladw8 coloniales w  puMea resolver paciffoamente. Al 

igual qu* ea otros bmbitor de la oi& ioteraacionalr el diblogo y la 

coopuracfb an erta materia son lar vias adecuada6 a reguir ri qwremoe lograr 

108 remltador apetecidos. El enfrentamiento partenace a una ora que ustsnor 

de)an& atr¿a p to8or d&unor h8cor l rfwtaor par8 fottal~am la tendencia 

-ia la cooperación en todos los &nbitor de la vida internacional. 

Pata que nuemtta aontribuaión mea mbr eficas. deberíamor arpirat a lograr 

consenso sobre resoluciones y decirioner adoptadas por la Asamblea General. 

h ebe modo lar haremos obligatorias para todoo y aseguraremos su plena 

aplic8ción. 
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El espíritu de cooperación también debería inspirar la labor del Comitd 

Eopecial de ios 24. Yugoslavia, como uno de sus miembros, está dispuesta a 

actuar activamente para promover la cooperación en el ComM Especial y eo la 

Asamblea General. A nuestro juicio, el Comité Especial debería trabajar de 

forma más innovadora, ajustando su metodología a las nuevas realidades y al 

nuevo ambiente internacional, así como a las aeceeidedes y COadiCiOne& 

específicas de cada uno de los restantes territorios no autónomos. 

Ruabién esperamos que las Potencias A6ministradora8 cooperen con el 

Comitb Especial para crear las condiciones políticas, ecoaómicas, sociales y 

de otra índole neceearies para el desarrollo autbnomo e independiente de la8 

poblócioaes de los territorics 00 aUtÓaomo8. E8tO l%S pWIh%titia ejercer 

libremeate y sin presiones del exterior 8u derecho legítimo a la libre 

determinación ea una forma que refleje 8~8 audaticos intereses y sspiraciones. 

- Yugoslavia y 108 demás paires no alineado8 ei8mpre han atribuido una 

impottauuia prioritaria al proceso de la dercoloniraaiba. A iniciativa de 108 

1nime8, la A8mblaa General ptoalam6 el Decenio internacional para la 

eliminaciba 681 COlO8i~iQ80 JT solicitó al sooreeario Gerrarrat $u6 piopuli~rã, 

un plan de acciba que permitiese lograr ea el 8iglo 1011 un mundc liberado del 

aoloaialhuao. 

Yugorlavia, oosne Presidente actual del bbvímionto 40 Itor kaher Ho 
Alinoador, Iaa ptesentado un importante proyeoto de rssoluaí6n, WQS/L.UI, para 

8u aprobaai6m por la Asamblea Waoral. Pata faailitu la 8pliaaaibu del plan 

de aeai&n, 01 BMvimieato 8e lor Pairerr Ho Afines&8 h8 draidído afear 011 grupo 

da trabajo qw pattiaipard aotivsmento ea su realisaaih. 

Pata OOnOluirr me gMtMía recalcar usa ~8 apia que 01 proaeso de le 

d4UaOlonirwi6P ~610 e8tat& a@mplOtO guardo el pueblo del 6ltiM bSttitOti0 mo 

authon80 tenga la oporttmidtb de drscidir libre 0 independientemente 80 

futuro. t8to meraará el inicio de una nuwa era de relaaiotmr demoarbticas y 

eguitativas ea le vids internacional ea el prbiimo siglo, que fw el objetivo 

de la8 19acioner Unida8 cuan& aptob6 la Daalaraafh 

Ss lmvat8 la reribn a las Il.iã . 


